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C u u ren ta  añon  
rfe itso í f c n e r í t t . LA SALUD A DOMIUILIO C on  fffitndeH  

vvHulUulo» sien tp i'o .

K iS T  L O  P I C H E S
ANTIBILIOSA, AiXTIESCROFÜLOSA, ANTIHERPÉTICA , ANTISIFILITICA , ANTIPARASITAIOA Y MUY RECONSTITUYENTE.

r«ii eikti) sigiin, do 1180 general linee CL'Altli:\TA .%.\OS, nc (lene la salud n domicilio.
I^miiiiidu 8U‘iii|>ro la |>riiiicra.

perr.inactís, tomándola a pequ'.

G ran  establecim iento de baños
á cIíoí: kilómetros de Torrejón de Ardoz.— Viaje cómodo y liarato.— Fonda.— Confort — ^^rat.llra.— Tres mesas.

ABIERTO DEL 1 5  BE JUMO AI, 1 5  [)E SEPTIE.MIIRE
COMPLETA CURACION DE LAS ENFERMEDADES DICHAS Y DEMAS QUE EXPLICA LA ETIQUETA DE L.AS BOTELLAS

Pedir prospectos y datos.
UNICU DEPÓSITO: J , ± s ,  RECIBEN LAS BOTELLAS VACÍAS
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C L O R O -B O R O -S Ó D IC A S  A L A  COCAINA

Lo más eficaz que se conoce para la curación de las eufenne- 
dades di* la boca y garg-anta.

Precio de la caja, 2 pesetas.

Puntos de venta: en la farmacia del autor, Gorguera, 17, Ma­
drid, er las principales de España y en el Centro de Específicos 
de D. Melchor García. Se remiten por el correo.
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Próximo el anuncio oficial de estas oposiciones, se lia establecido 
una Academia preparatoria, dirigida por funcionarios del cuerpo 
Jurídico Militar.

D IR E G TO R Plí^ ;

Los Tenientes Auditores de Guerra, D. Angel Salcedo, con des 
tino en la Junta Consultiva de Guerra.

D. Rafael Piquer, con destino en la Relatoría del Consejo Su­
premo de Guerra y Marina.

DIRIGIRSE- PEZ, 22, 3.” IZQUIERDA
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AGENCIA FÜXEUABIA DE DIONISIO IlODIÍlCÜI'Z

Candando ua aviso, pasará uq depeadieote a euwrgarse de todo ea el act-j.
FUENCARRftL, 97, mADRiD- - -TELÉFONO 7SS
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GRAN ALMACEN DE MUSICA Y PIANOS |
DE I

Z i O Z - A . ' y ^ ,  e d i t o r .
PROVÍSDOR DE lA REAL CARA Y ES LA SE;DELA RAGIDNAL ñ MDSICA

34_CAPRERA DE SAN JERONIMO— 34

K sjieeiaU dail ea  oxasica  ceU^iüiía,

PuWicaaDos eonstantemente todas Ua novedades de ,uilor>s espa-

-CATALCGC S G R A T]
ñoles y extraaieroa _  ^

O B R ftS D E  E ST U D IO .-C A T A LC G C  S G R A T IS

e l  á g u i l a

GlíAíí DAZ.AU I>F, UiPAS lIECIiAS 
Y  G E N P :R 0 S  p a r a  C O xN F E C C I O N A R  á  l a  m e d i d a

t ír a it  8u t‘ltilo  <»i» iraJcH ¡m r u  niítcK .
PRECIO FIJO

??.s3i£Dc:, 3 , ss5'j :iu. a ia  es tst'JAii
nvdc A 3 z > r ? - i D

GRAN ALMACEN
DE

P O X I C E L A N A ,  X . O X A  Y  G R I S X A X . E ] R I A
Vajillas, grandes surtidos, nuevos y variados dibujos, muy baratas; copas; 

copas cristal para agua, 5 pesetas docena; para vino, 4 id .; para licor. 3 id 
Juegos de lavabo, juegos de café, licoreras, jarrones, tazas, jicaras, objeto^ 
de capricho para regalo.

C a l l e  d.e E s p o z  •y Iv^ii3a¡,
ESQ01N.a A LA PLAZA DEL ÁNGEL '

NO EQUIVOCARSE. —  FIJA R SE  EN LAS SEÑAS

I A LOS AFICIONADOS AL BUEN TE |
B) -------------

Bajo la sencilla denominación de Te especial, la CompaRia Colo­
nial ha puesto á la venta en sus dos establecimientos, sitos calle 
Mayor, 18 y 20, y Montera, 8, un Te negro superior, de finísimo aroma 
y exquisito gusto, puesto en elegantes cajitas chinescas de metal, al 
módico p-ecio de una peseta cajita de tiO gramos [quince tazas,.

La Compañía Colonial expende además diferentes clases de tes, 
negro, verde y mezcla, deede cuatro pesetas los 460 gramos, al peso 
y en cajitas de cartón.

Ss Testa en los Establedmlestos ee la Compafiia Colonial

MAYOR, 18 Y  20, Y MONTARA, 8

* rtft CJ«‘  ®oiveft^ ^ _•• rtíT

B. pu»»'* A  _

BROKCES PARA IGLESIA
Primera casa en España.

Inmenso surtido en lámparas, candeleios y candelabros de altar y pared, 
cálices, custodias, vinajeras y todo lo perteneciente al culto, desde el más 
módico precio hasta el más elevado, en latón y bronce. Pídanse catálogos.

Hay también completo surtido en cafeteras, batería de cocina, grifos, 
cubiertos y toda clase He herrajes en roetiil blanco y dorado para la constuc- 
Ción de edificios. Exportación é provincias.

PRUDENCIO DE IGARTUA, ATOCHA, 6b, MADRID 
Antiguo depósito de San Juan de Alearas.
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aamat
El JARABE AUMERA es el mejor reconstituyente. No tiene rival 

para curar las escrófulas, mal 
vertebral de PoU, raquitismo y 
la debilidad.

Además es el único remedio 
pai'a reforzar, purificar y 
avivar el üi>efi<o, facilita la 
dentición, Aumenta y mejora 
la leche de las nodrizas, Es 
indispensable y de utilidad 
pai-a las 7nu¡cres embarazadas 
puesto que tomando elJARABE 
ALMERA FOSFATICO se evi­
tan lusaíiorfosyse tendrán hi­
jos sanosy robustos,

Se vende en el despacho
n central Farmacia ALMERA , ttmI Xucla 21, Barcelona y en su Laboratorio Fábrica de S. Juande Vilasar
Eiaafigs
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TEXTO

Apuntes para la biografía del gran duque de 
Alba: II, por Angel Salcedo. — Efluvio, por 
Bravo y Lecea,—El general Pola vieja. —Co­
rona poética del gran duque de Alba [ro­
mance anónimo). — Soneto, por Gutierre de 
Cetina. — La Leyenda de San Gregorio el 
Grande, por Antonio Balbln de Unquera.

GRABADOS

Yelmo del duque da Alba.
Mapa de la provincia de Ávila.—Publicamos 

este mapa como ilustración á los apuntes bio­
gráficos del gran duque de Alba, natural de 
dicha provincia.

El general Polavleja, véase el articulo). 
Macero del Ayuntamiento de Zaragoza (cua­

dro de Gotor).

w A .F U ’I S r T E S
PARA LA

M o g p a í í a  d e l  g r a n  d u g u e  d e  l i t a .

ir

‘ oNViENE consiginar aquí algunos 
apuntes genealógicos que son an­
tecedentes obligados de la biogra­

fía de persona tan principal por su naci­
miento como fué el gran duque de Alba.

La historia de las familias ilustres 
tiene, como la de las naciones, prece­
dentes legendarios: sus tiempos fabulo­
sos, su edad heroica. Heroica, fabulosa 
y  legendaria es la figura del conde Per 
Illán, misterioso personaje de la estirpe 
de los Paleólogos, que vino á Espalla en 
la primera mitad del siglo xm , intervi­
niendo en nuestras guerras contra los 
moros con bríos propios del periodo his­
tórico en que floreció, aunque no de la 
raza y patria que se le atribuyen. Cuen­
ta la tradición, como rareza ó altivez 
singulares de este caballero, que se su­
blevaba su ánimo ante la idea de que 
los que le sobreviviesen hablan de hollar 
su cadáver, y  asi que pidió al rey la 
merced de que lo enterrasen en alto; lo 
que cumplió el monarca mandando de­
positar sus restos mortales en un sepul­
cro construido en lugar eminente de la 
capilla de Santa Eugenia, de la catedral 
de Toledo.

Nieto ó biznieto de este primitivo Illán 
fué otro luán, caudillo famoso que, res­
catando para el rey de Castilla la ciu­
dad de Toledo, presa de facciones feu­
dales, tomó ó le dieron por apellido el

nombre de la misma ciudad imperial, 
objeto y  testigo de su hazaña.

Pero hasta los comienzos del siglo xv 
no aparecen los Alvarez de Toledo con 
caracteres históricos bien delineados y  
vigorosos. Entonces surge la primera 
gran figura de la estirpe, D. Gutierre 
do Toledo, hijo de los señores de Valla- 
dolid, D. Femando Alvarez de Toledo y 
doña Leonor Fernández de Ayala.

Filó D, Gutierre un eclesiástico de 
virtud y  ciencia, ornamento de la corte 
deJuanJII, magnífico protector do las 
artes y  las letras y  bienhechor generosí­
simo de los pobres.-oltipo ideal de un po­
deroso Prelado en la Edad Media. Suce­
sivamente fué Arcediiino de Guadalaja- 
ra. Obispo de Palencia, Arzobispo de 
Sevilla y de Toledo; y  en 1440 le concedió 
Juan II el señorío de Alba de Tormes 
que hasta entonces había sido patrimo­
nio de principes é infantes.

D. Gutierre halló, en la generosa do­
nación de Juan II una población crecida 
de labradores ricos ó medianamente aco­
modados, distribuida en cuatro parro­
quias con hermosos templos por titulares 
rodeada de un fuerte muro almenado; y 
para residencia suya un castillo roquero 
al que seis gruesos torreones redondos 
daban gentilísimo aspecto y  encantado, 
res puntos de vista. Desde la plataforma 
de cualquiera de aquellas torres abarca­
ba ¡a mirada, como imponente fondo de 
paisaje, la gran cordillera que divide á 
entrambas Castillas, desde la sierra de 
Guadarrama hasta la sierra de Francia, 

•y contrastando con la nieve de las cum­
bres el verdor perenne de la vega, des- 
arrol'ada en anfiteatro y  cruzada por las 
tranquilasazuIesaguasdelTormes, cuyas 
orillas festoneaban frondosísimas alame­
das de alisos, álamos, chopos, fresnos y  
sauces. Un siglo después de D. Gutierre 
veia este espectáculo Garcüasso de la 
Vega, y  lo cantaba en versos como su­
yos (1).

«Eq la ribera verde y deleitosa 
del sacro Tormes, dulce y claro rio; 
hay una vega grande y espaciosa, 
verde en el raedlo del invierno frío; 
en el otoño verde y primavera, 
verde en la fuerza del ardiente estío. 
Levántase al fia de ella una ladera 
con proporción graciosa en el altura, 
que sojuzga la vega y  la ribera 
allí está sobrepuesta la espesura 
de las hermosas torres levantadas 
al cielo con extraña hermosura.
No tanto por la fábrica estimadas, 
aunque extraña labor allí se vea, 
cuanto por sus señores ensalzadas, 
allí se halla lo que se desea: 
virtud, linaje, hajier y todo cuanto 
bien de natura, ó de fortuna sea >

(1) Egloga segunda.

No era ni mucho menos absoluto el se- 
fiorio que se concedió á D. Gutierre so­
bro la villa do Alba. Por el contrario, es­
taba limitado y  regulado por el Fuero de 
la villa, constitución entonces ya tres 
voces secular, y  cuyos preceptos obdiga- 
ban igualmente al señor que á los va­
sallos.

Alba de Tormes tenia ya grande im­
portancia en el siglo xn  cuando el con­
quistador de Almería le concedió el Fue­
ro, del que ya no se conserva el original 
sino una copia en castellano que, según 
el Sr. Sánchez Ruano (1), parece por el 
Iengua,fe y  estilo de los comienzos del 
siglo XIII. Principia tan curioso docu­
mento histórico legal: Ego adefonsus IIis~ 
paniarum Imperator et uxor mea Beren- 
gavia damus et concidimus istos foros ad 
Conciliumde Alba de Tormes,y concluye: 
Facta carta Salamanticae I V  nonas iulii 
era M. C. L. X. X . VIII. (Ano de 1140).

Exigía esto Código al merino, alcaide, 
conde ó señor que tuviese la villa á nom­
bre del rey juramento de guardar y  res­
petar los privilegios de los vecinos, y  de 
gobernarlos coa arreglo á ley. En la par­
te penal establecía, cosa verdaderamen­
te rara en aquella época, que no pudie­
ra imponerse en ningún caso la confis­
cación de bienes, y  prohibía expedir 
mandamientos de prisión sin justa causa; 
admitía la tolerancia religiosa con judíos 
y  moros, aunque éstos, si delinquían, 
eran castigados con p.enas más severas • 
que los cristianos en iguales condiciones; 
todos los viernes debía administrarse 
justicia por dos alcaldes: uno do la villa 
y  otro del señor; y  los domingos se re­
unía el cabildo ó concejo para tratar de 
los asuntos comunales. Alba prosperó 
con estas leyes de tal suerte, que hubo 
tiempo durante la Edad Media en que su 
población excedió de treinta mil almas.

A D. Gutierre de Toledo agradó sobre­
manera la posesión de la villa, quizá pre­
sintiendo (según observa un escritor mo­
derno) (2) los gloriosos destinos de su fa­
milia en ella, residió muchos años en el 
castillo de Alba, siendo la providencia 
de toda la comarca. Del acto de su go­
bierno de que se conserva más clara me­
moria, es el de haber librado de tributos, 
á los vecinos, pagando él de su bolsillo- 
particular los gastos públicos. A  sus ex­
pensas construyó también un suntuoso 
monasterio de Jerónimos, al otro lado del 
rio, entre bosques de sauces y  alisos. 
Este bondadoso principe consiguió indu­
dablemente hacer grato en Alba y  en su

(1) Fuero de Salamanca, publicado ahora, 
por vez primera con notas, y  apéndices y un 
discurso preliminar, por J. Sánchez Ruano. Sa­
lamanca 1870.

0 Cuadrado: Recuerdos y bellezas de Espa-. 
ña, tomo. Avila, Segovia, Salamanca.
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com arca el apellido de Alvarez de Tole- 
■do, facilitando á sus sucesores la tarea 
del gobierno.

Muerto D. Gutierre, y  enterrados sus 
restos en el monasterio de San Leonardo, 
entró en el sefiorio D. Fernando, sobrino 
d e l esclarecido Prelado é liijo de D. Gar­
cía  (hermano de D. Gutierre) y de doña 
tüonstanza Sarmiento.

Casó D. Fernando con dofiaMencía Ca­
rrillo; y  en 1410, el mismo rey Juan II 
le tituló conde de Alba.

Su hijo y  sucesor D. García sirvió á 
Enrique IV en sus luchas con la nobleza 
castellana, y  fué primer duque de Alba 
por real concesión de 1472. Casó con 
doña María Enriquez, hija del Almirante 
de Castilla, y de doña Teresa Quiñones, 
•Mae era hermana de la reina de Aragón, 
doña Juana, madre de D. Fernando el 
Oatólico. De este ilustrísiino matrimonio 
nacieron nueve hijos, que fueron: D. Fa- 
drique, heredero del ducado; D, Fernan­
do, señor de Villora y  Comendador ma- 
.yor de León; D. Garda, señor de la Ilor- 
•cajada; D. Pedro, señor de Mancera, 
D. Gutierre, Obispo de Plasencia; doña 
Mencía, duquesa do Alburquerque; doña 
Francisca, que también fué duquesa de 
Alburquerque; doña María, condesa de 
Feria, y  doña Teresa, condesa de Osorno.

De D. Fadrique, abuelo de nuestro 
D. Fernando, y segundo duque de Alba, 
marqués do Coria, conde de Salvatierra y 
Piedriihita y  señor de Valdecorneja, de­
biera escribirse historia especial; fué, 
•como dijimos en el artículo anterior, un 
gran personaje siempre fiel á la monar- 
•quía, representada entonces por su au­
gusto deudo D. Fernando el Católico. De 
■él y  de sus iuraediatos antecesores com­
pendió Garcilasso poétjcamente la his­
toria en su famosa y  ya citada égloga 
segunda.

«Este nueatro Severo pudo taato 
•con el suave canto y dulce lira, 
que revueltos en ira y torbellino, 
en medio del camino se pararon 
los vientos, y  escucharon muy atentos 
la voz y los acentos, muy bastantes 
á. que los repugnantes y contrarios 
se hiciesen voluntarlos y conformes.
A aqueste el viejo Tormos como é, hijo 
lo metió al escondrijo de su fuente, 
de do va su corriente comenzada.
Mostróle una labrada y cristalina 
urna, donde él reclina el diestro lado; 
y en ella vló entallado y esculpido 
lo que antes de haber sido, el sacro viejo 
por divino consejo puso su arte, 
labrando & cada parte las extrañas 
Virtudes y hazañas de los hombres 
que con sus claros nombres Ilustraron 
cuanto señorearon de aquel rio,

Estaba con un brío desdeñoso, 
con pecho corajoso, aquel valiente 
que contra un rey potente y de gran seso 
que el viejo padre preso le tenia,
•cruda guerra movía, dcsp,;rtando

su ilustre y claro bando al ejercicio 
de aquel piadoso oficio. A aqueste junto 
la gran labor al punto señalaba 
al hijo, que mostr iba acá en la tierra 
ser otro Marte en guerra en corte Febo. 
Mostrábase mancebo en las señales 
del rostro, que eran tales, que esperanza 
y cierra confianza claro daban 
á cuantos te miraban, que él serla 
en quien se informaría un Ser divino,
Al campo sarracino en tiernos años 
daba con graves daños á soutillo; 
que, como fué caudillo del cristiano, 
ejercitó la mano y el maduro 
seso y aquel seguro y firme pecho.

Eu otra parte, hecho ya mas hombre, 
con más ilustre nombre, los arneses 
de los fieros fraoceses abollaba.
Junto tras esto estaba figurado 
con el arnéj manchado de otra sangre 
sosteniendo la hambre en el asedio, 
siendo él solo remedio del combate, 
que con fiero debate y con ruido 
por el muro batido le ofrecían.
Tantos, al fin moriau, por su espada, 
á tantos la jornada puso espanto, 
que no hay labor que tanto notifique 
cuanto el ñero Fadrique de Toledo 
puso terror y miedo al enemigo.»

A no haber existido D. Fem ando, su 
insigne abuelo D. Fadrique llevaría on la 
historia el título de gran duque de Alba. 
Identificado con su augusto deudo don 
Fernando el Católico, fué para éste ins­
trumento precioso en la grande obra de 
vigorizacióii del principio monárquico y 
constitución déla  unidad nacional, Y eso 
que en la reversión de mercedes á la co­
rona, sabia medida con que inauguraron 
su reinado los Reyes Católicos, padeció 
tanto como el que más, pues las rentas 
que perdió entonces ascendieron á 60.000 
ducados anuales al decir de los historia­
dores de la época.

En la guerra de Granada sirvió don 
Fadrique con todas sus fuerzas. Consta 
en los Documentos escogidos de la casa 
de Alba (pág. 46) la relación de la gente 
quo piesentó en Fuente Roble el 20 de 
Mayo de 14i)l para ir contra Granada, 
y  (pág. 411) la Relación de la gente que 
enti'ó en Granada con Su Alteza y  cómo 
han de ir las batallas, de la que resulta 
que D. Fadrique iba con sus soldados, 
delante de todos, en la Batalla R eal, ó 
sea en el principal y más honorífico pues­
to del ejército.

En 1502 vemos á D. Fadrique asistir 
á la solemne jura de los príncipes don 
Felipe y  doña Juana, que se verifico en 
Toledo á 22 de Mayo, y  cu 1504, al ocu­
rrir el fallecimiento de doña Isabel, fué 
el mismo duque el que levantó pendones 
por aquellos principes que habían de dis­
frutar, él de tan corto, y  ella de tan ilu­
sorio reinado.

Sobrevinieron las discordias entre don 
Fernando y  su yerno. Toda la grandeza 
entonces abandonó al Rey Católico, que 
se iba de Castilla para no volver jamás

á ella, según todas las apariencias. Poro 
el gran monarca tuvo en su desgracia 
dos fidelisimos cortesanos: el conde de 
Altamira y  el duque de Alba.

Según Rustant, D. Fadrique acompa­
ñó á D. Fernando en su vía.je á Nápoles 
y  Sicilia; pero esto no es exacto. «El Rey 
Católico (dice Mariana), sin tratar de 
negocios algunos, ni aun de ver á su 
hija, se partió de Renedo, y  continuó su 
camino de Aragón. Suplicóle el duque 
de Alba le dejase acompañalle hasta 
Nápoles, donde pensaba ir en breve; 
mas aunque hizo mucha iostancia no lo 
consintió; antes le dijo recibirla más ser­
vicio se quedase en Castilla para acudir 
á sus cosas como sobrestante de los á 
quien las dejaba encomendadas, que eran 
D. Gutierre López de Padilla , comenda­
dor mayor de Calatrava, y  Hernando 
de Vega, que quedaban con cargo de 
presidir en el Consejo de las Ordenes, 
y Luis Ferrer, que dejó por su embaja­
dor; á todos los cuales mandó que obe­
deciesen al duque como á su misma per­
sona.»

Honorífico era este cargo, pero peli­
groso. De prolongarse más el reinado do 
D. Felipe y la privanza de D. Juan Ma­
nuel, hubiera tenido que sentir el duque 
de Alba. Baste apuntar que empezaron 
á formarle un proceso (1), que, por fortu­
na suya y  de España, no siguió adelan­
te, por la muerte del marido de doña 
Juana, acaecida en Burgos el viernes 25 
de Septiembre de 1505.

No hay para qué decir cuánto trabajó 
el duque durante Ja borrascosa interini­
dad que siguió á la muerte de D. Felipe 
el Hermoso por la vuelta al gobierno 
de su augusto deudo el conquistador de 
Granada. Vérnosle en tan agitado perio­
do tomar una parte activísima en la po­
lítica, ya ocupando con sus mesnadas al­
gunas villas y  castillos de los enemigos 
de D. Fernando, ya contribuyendo ai 
restablecimiento del orden perturbado 
en Zamora por la elección del Obispo 
Acuña, después tan tristemente famoso, 
y  por la rebelión quo se hizo fuerte en el 
alcázar de íjegovia. Restablecido don 
Fernando en la suprema autoridad, don 
Fadrique mandó el ejército que redu­
jo  al duque de Nájera á la real obedien­
cia; y por cierto que por su mediación 
perdonó el roy al díscolo y rebelde mag­
nate.

Llegó por entonces á su apogeo su in­
fluencia en los negocios de Estado, que 
había de conservar incólume hasta su 
muerte, y transmitió íntegra á su insig­
ne nieto.

Estaba casado D. Fadrique con doña 
Isabel de Zúñiga, existiendo de este ma­

lí) MarUna.
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trimonio cinco hijos: D, García, primo­
génito y heredero de su casa, que fué 
padre de nuedro D. Fernando; D. Pe­
dro, de quien descienden los marqueses 
de Villafranca; D. Diego, que fué Prior 
de la Orden de San Juan en Castilla y 
León; Fray Juan de Toledo, que llegó á 
Cardenal y  fué Obispo de Burgos, y  doña 
Leonor, que casó con el conde de Me- 
dellln.

Pocas noticias nos suministra la histo­
ria de D. García anteriores á la expedi­
ción de los Gelves (1). El noble joven se­
guía, sin duda, las banderas de su padre y 
las costumbres de su casa, y asi no es de 
maravillar que ccuantas personas se ha­
llaban á su servicio ceñían espada y  ves­
tían el duro pelo*. Teniendo de esta suer­
te montada su casa, es muy probable, 
como dijimos en el anterior articulo, que

(1) En la Colección de Coc. In. de la Casa de 
Alba confita (pág. 61) el aviso del duque de 
Alba al Comendador mayor sobre la muerte del 
rey D. Felipe, que empieza asi: «Que por el tras­
lado de la carta de D. Garda, mi bljo, que le 
enbyo, ver&.-. etc.» De donde se deduce que don 
Garda seguía entonces la corte.

' residiese, fuera de Alba, en el castillo ó 
palacio dePiedrahita.

Fué D. García, dice López de Ilaro en 
su Nobiliario, caballero generoso, y  de 
gallarda disposición y gran cortesano.

No es posible determinar la edad que 
tenía el primogénito de D. Fadrique 
cuando fué á la guerra de Africa. De 
una carta de Villalobos (Algunas obras 
escogidas del doctor Francisco López de 
Villalobos. Madrid 1886, pág. 218) pare­
ce deducirse que habia nacido en 1470, 
en cuyo caso contarla cuarenta años, lo 
que no resulta inverosímil considerando 
los hijos que habia tenido de su matri­
monio.

Estaba, en efecto, casado con doña 
Beatriz Pimentel, hija de los condes de 
Benavente, de cuyo consorcio nacieron 
seis hijos: el que luego fué el gran duque 
D. Fernando; D. Bernardino, que acom­
pañó á D. Fernando á la expedición de 
Túnez y  murió de enfermedad en la tra­
vesía de Africa á Palerino; doña Catali­
na, que casó con D. Diego Enriquez de 
Guzmán, tercer conde do Alba de Liste; 
doña Isabel, que fué condesa do la Pue­
bla de Maestre; doña Ana, que casó con

el marqués de Ardales, y  doña María, que 
también fué condesa de Alba de Liste.

Refiere Zapata en su Miscelánea, que 
los duques de Alba se habian distinguido 
siempre por la pequeñez de sus estatu­
ras, hasta que la madre del duque D. Fer­
nando alargó la casta. Sabido es, en efec­
to, que el gran duque D, Fernando fué 
de más que regular estatura.

La verdadera privanza, en el buen 
sentido de la palabra, de que disfrutaba 
D. Fadrique con el rey , se reflejó natu­
ralmente en su hijo. Asi, no es de mara­
villar que fuese nombrado D. García ge­
neral de la escuadra que, á principios de 
1510, se reunió en el puerto de Málaga 
para seguir la grande empresa de lim­
piar el Mediterráneo de piratas y  domi­
nar la costa septentrional de Africa, en 
que hacia ya tanto tiempo estaba empe­
ñado el conde Pedro Navarro, «Tenia el 
Rey Católico (dice Mariana) proveído por 
general para la conquista de Africa á 
D. García de Toledo, hijo mayor del du­
que de Alba, con intento que aquella 
guerra se hiciese con mayor reputación, 
y  porque quería servirse del conde Pe­
dro Navarro en la guerra de Italia.» Pa--
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rece que el mismo Mariana reprocha á 
D. García de cierta lentitud en los pre­
parativos de la expedición. En un pasa­
j e  escribe: «Detúvose algunos meses an­
tes de partir de España.» Y en otro: 
«Aprestóse en la ciudad de Málaga una 
armada en que partiese D. García de 
Toledo con gente á la conquista do Afri­
ca  Solicitaba el Rey Católico su ida, más 
entretúvose por causa de estar Bugía in­
ficionada de peste.»

Zarpó por fin de Málaga, y  arribando 
á  Bugia, dejó en esta ciudad algunas na­
ves y  tres mil hombres, incorporándose 
en cambio á Diego de Vera con su escua­
drilla, formando merced á este refuerzo 
una flota de diez y  seis velas (según Ma­
riana), de quince (según Sandoval), con 
la que se unió á la escuadra del conde 
Pedro Navarro en Trípoli, ya mediado 
el mes de Agosto.

Era Pedro Navarro uno de los hom­
bres más notables que ha producido Es­
paña en el orden militar. Su linaje íué 
obscurísimo, con lo que se dice y  ponde­
ra cuán grandes debieron serlas dificul­
tades con que tropezó para abrirse ca­
mino, y darse á conocer. Nació en el 
valle del Roncal, y  en sus primeros años 
ejerció el oficio de marinero. Pasó des­
pués á Italia, y  allí, después de haber 
sido mozo de cuadra, sentó plaza desol­
dado en la bandera del capitán Pedro 
Montano. Dicese que posteriormente se 
hizo capitán de corsarios, y  con el nom­
bre de Roncal el salteador fué durante 
muchos años el terror del mar Medite­
rráneo.

Lo cierto es que ya en la guerra de 
Granada figuró como capitán y como 
gobernador del castillo de Rentóme, con­
quistado á los sarracenos.

En 1495 fué á Italia con el Gran Capi­
tán Gonzalo de Córdova. Distinguióse en 
las campañas de Nápoles, no sólo como 
valerosísimo guerrero y  hábil capitán, 
sino por su ingenio en la aplicación de 
la pólvora á la guerra, especialmente 
para el efecto de volar con minas las for­
talezas del enemigo. Navarro fué el in­
ventor de este terrible medio de expug­
nar castillos, y  asegura el historiador 
Guicciardini que causó tal impresión en 
Europa el invento, que •■fuépor entonces 
opinión común que nada podría ya en 
adelante resistir el efecto de tales minase. 
Todavía Cervantes en su tiempo partici­
paba de semejante admiración, y  en su 
fiunosisimo discurso sobre las armas y 
las letras, pone D. Quijote el temor de su- 
fi'ir una voladura de mina como el ma­
yor peligro que corre un soldado en las 
facciones de su oficio.

La primera vez que se aplicó el in­
vento de Navarro fué el 11 de Junio 
de 1508. Hablan ya conquistado los es­

pañoles el reino do Nápoles; pero aún 
resistían los franceses en los castillos de 
la capital. Navarro minó uno de los lien­
zos de muralla de Castel d'il Ovo, forta­
leza que se levanta sobre un peñón en­
medio del mar. El ruido de la explosión 
asombró á sitiadores y  sitiados y  á la 
población de Nápoles; pero nada fué eso 
en comparación del que experimentaron 
todos al ver caída la cortina del muro, 
y  al descubierto el interior del fuerte. 
Apresuráronse los franceses á darse á 
partido, y  no faltaron en Italia y  otras 
naciones quienes creyeran que Pedro Na. 
varro, ó tenía pacto con el demonio, ó 
era el mismo demonio en persona.

Singularísimas proezas de Navarrb fue­
ron también en la guerra de Nápoles la 
defensa de Canosa y  la toma de Monte 
Casino. Contribuyó eficazmente á la gran 
victoria del Garellano; y  D. Fernando el 
Católico concedióle el condado de Olive- 
to, y  le encargó del mando de la escua­
dra española del Mediterráneo.

Sus empresas en este cargo son innu­
merables: unas afortunadas y  otras ad­
versas, pero todas insignes y  gloriosas. 
La fama del conde como ingeniero, como 
general y como almirante corría por to­
das partes; desgraciadamente su reputa­
ción moral no corría parejas con aqué­
llas. Teniasele por codicioso, y  de su 
fidelidad á la corona y  á la patria se 
desconfiaba en la corte del más pruden­
te y  receloso de los reyes.

¿Quién mandó en jefe en la jornada de 
Gelves? Según algunos autores, D. Gar­
d a ; pero del relato de Sandoval des­
préndese claramente que lo fué Pedro 
Navarro. «Recibiólo el conde (escribe 
Sandoval), haciéndole mucha honra, por 
ser quien era, y  porque el rey se lo en­
viaba muy recomendado, viniendo ol va­
leroso mancebo con deseos de honra, y 
de servir á Dios, á su patria y  rey, res­
petos dignos de quien él era.»

El 28 de Agosto partieron todos de Trí­
poli; el 30 desembarcaron en los Gelves, 
y  sucedió aquella espantosa desgracia 
que quedó en proverbio en Castilla: Los 
Gelves, mure, malos son de sanare.

He aquí cómo narra el citado historia­
dor la muerto de D. García:

«Andaban entre la gente D. Garda y 
el conde animándoles con palabras amo­
rosas, y  haciéndoles promesas, como la 
necesidad lo pedía. Salieron, en fin, del 
arenal y  entraron en unos espesos pal­
mares y después por olivares, donde sin 
pensar hallaron, entre unas paredes caí­
das, pozos y muchos cántaros y jarros 
con sogas. Alli se dobló el desorden con 
la priesa de beber y  con que no parecían 
enemigos, que toda esta astucia tuvieron 
los moros, los cuales aguardaban embos­
cados hasta cuatro mil peones y doscien­

tos caballos al enemigo. Viendo la suya, 
arremetieron con los alaridos en el cie­
lo, como lo tienen de costumbre, y  ha­
llándolos tan desconcertados, alancearon 
muchos y  los hicieron huir con el mismo 
desorden, aunque algunos quisieron más 
beber que huir, ni aun vivir.

»D. García se apeó, viendo tan gran 
rompimiento, y con una pica de las mu­
chas que había tendidas por el suelo, se 
puso delante diciendo: Aquí, hermanos; 
aquí reparad, tened fuerte, no huyáis, te­
máis que son pocos los enemigos.

»Y con esto arremetió á ellos, en com­
pañía de otros quince que se hallaron 
cerca de él, y  apretólos tan recio que se 
retrajeron algo. Mas como los alarbes de 
su costumbre tan pronto revuelven y  si­
guen como huyen, revolvieron sobre él 
en número de ochenta con tanto furor 
que lo mataron, cuya muerte dobló el 
miedo y  la tristeza á todos.»

¡Hermosísima muerte que cantó Gar- 
cilasso en hermosos versos!

«Tras aqueste que digo se vela 
el hijo D. Garda, que en el mundo 
sin par y siu segundo solo fuera, 
si hijo no tuviera. ¿Qu1éu mirara 
de su hermosa cara el rayo ardiente, 
quiéu su resplandeciente y clara vista, 
que DO diera por vista su grandeza? 
Estaban de crueza fíera armadas 
las tres Inicuas hadas, cruda guerra 
haciendo allí á la tierra cou qultalle 
este, que eu alcauzalle fué dichosa.
¡Oh patria lagrimosa, y como vuelves 
ios ojos á los Gelves, sosplrando!
El esté ejercUaudo el duro oficio, 
y con tal artificio la pintura 
mostraba su figura, que digeras, 
si plutado te vieras, que hablaba.
El arena quemaba, el &ol ardía, 
la gente se cala medio muerta; 
él solo coa despierta vigilanza 
dañaba la tardanza floja, Inerte, 
y alababa la muerte gloriosa.
Luego la polvorosa muchedumbre 
gritando & su costumbre le cercaba; 
mas él, que se llevaba al fiero mozo, 
llevaba coa destreza y con tormento 
del loco atrevimiento el justo pago.
Unos en bruto lago de su sangre 
cortado ya el estambre de la vida, 
la cabeza partida revolcaban; 
otros claro mostraban espirando, 
de fuera palpitando las entrañas, 
por las fieras y extrañas cuchilladas 
de aquella mano dadas. Mas el hado 
acerbo, trl^te, airado, fué vencido; 
y al fin él, coufuijdido de alboroto, 
atravesado y roto de rail hierros, 
pidiendo de sus j  erros venia al cielo, 
puso en el duro suelo la hermosa 
cara, como la rosa matutina, 
cuaudo ya el sol declina al mediodía, 
que pierde su alegría, y marchitando 
va la color mudando; 6 en el campo 
cual queda el lirio blanco, que el arado 
crudamente cortado al pasar deja, 
del cual aún no se aleja presuroso 
aquel color hermoso, 6 se destleria; 
mas ya la madre tierra, descuidada, 
no le administra nada de su aliento,
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que em el BUsteutamlento y vigor auyo; 
tal está el rostro tuyo en el arena, 
fresca rosa, azucena blanca y pura.»

El cadáver de D. García quedó eu po­
der de los mores, y fué llevado al Jeque, 
que lo hizo colocar en un ataúd, y  escri­
bió al virrey de Sicilia, D. Hugo de Mon­
eada, que por entender era aquel gran se­
ñor pariente del rey (1), se haría de sus 
restos lo que el virrey ordenase. La ar­
madura y espada quedaron de ornamen­
to del alcázar de Tañer, hasta que, años 
después, fueron reconquistadas gloriosa­
mente por el ejército de Carlos V, en el 
que ya iba como uno de los principales 
capitanes el hijo del heroico vencido de 
Gelves.

Como suele acontecer en todos los ca­
sos adversos, se habló mucho en España 
de la rota de Gelves, y  se buscó una vic­
tima sobre la que cargar la responsabi­
lidad del desastre. Mariana refleja muy 
bien las variantes de la opinión sobre 
este punto: «Quiso D. García, sin embar­
go que era general, ir delante de todos 
con los caballeros que llevaba en su com­
pañía: quién dice con voluntad y  acuer­
do del conde Pedro Navarro, quién afir­
ma que á pesar suyo.» Y más adelante 
añade: «cosa maravillosa, en este trance 
el conde se halló tan turbado que como 
sin coraje, ni valor fué de los primeros 
á embarcarse».

Tal fué, por lo menos, el común sentir 
en España, y  sobre todo en la corte, don­
de la influencia de D Fadrlque era deci­
siva. Navarro se desprestigió rápidamen­
te; sus servicios y  extraordinarios méri­
tos se olvidaron, y en cambio so puso de 
moda el hablar de la humildtid de su ori­
gen y  de los puntos obscuros de su vida. 
La rota de Gelves fué el principio de la 
ruina moral y  material de tan insigne 
capitán y maestro en el arto de la gue­
rra; la injusticia con que se le trató de­
terminó á la larga la traición en que in­
currió años después; y si hemos de creer 
á Sandoval, hasta en su cautiverio y 
muerte hubo de perseguirlo la saña ven­
gativa, y probablemente injustificada, de 
la casa de Alba.

A n gec  Salcedo .

B F ü Ü V lO

p E N E R A L  p O L A V I E J A

\

Mirando la manecilla 
que los segundos marca en mi reloj,

¡ qué largo parece el tiempo 
cuando á tu lado, hermosa, no estoy yo!

Pero estando junto á ti, 
en coloquio dulcísimo de amor,

¡qué deprisa que el horario anda 
en aquel mismo relo j!

Es el hombre del dia.
Su campaña de Filipinas se haabierto 

horizonte de la popularidad y  del más 
halagüeño y brillante porvenir 

Ingresó el general Polavieja volunta­
riamente en las filas como soldado, en 

! 1858. En Octubre del mismo 
año ascendió á cabo segundo por elec­
ción, y en Diciembre á cabo primero, 
también por elección. Del mismo modo 
pasó á sargento segundo en Agosto del 
año siguiente. Marchó á Africa con el 
primer batallón de su regiraieuto, y  por 
su brillante comportamiento en una car­
ga á la bayoneta dada en el monte de las 
Monas, le dió las gracias el conde de La­
cena, general en jefe. En Monte Negrón 
ganó el grado de sargento primero. Le 
dieron el empleo por su destingiiido com ­
portamiento y heridas recibidas en la ba­
talla de Wad-Ras.

En 18'!3 marchó á Cuba con el empleo 
de alférez, y de a'll á Santo D uningo al 
mes de haber desembarcado eu la Haba­
na. Hallóse en el combate de Iívh Matas 
de Farfán, operaciones sobre Hanica y 
Neiva, en las acciones de las Cliarcas, 
Arroyo de las .Salinas, Palmar de Funda­
ción, bosques de Barahoiia (donde ganó 
el grado de teniente), Neiva (en la con­
ducción de un convoy), toma de Montc- 
Cristi, encuentros de Celadero y de la Ma- 

combato del río Yaq'.m, y otros

muchos que la falta de espacio impide 
nombrar. En 20 de Julio del 04 tuvo quo 
embarcarse para la Habana, por hallar­
se enfermo de cuidado.

En Octubre del 69 ascendió á teniente 
por antigüedad. Entonces comenzó su 
larga y honrosa campaña de Cuba. Estu­
vo en infinidad de encuentros, en la con­
ducción deconvoyes, toma de campamen­
tos y en otras muchas operaciones impor­
tantes, mereciendo cada vez mejor con­
cepto do sus jefes. En Aguas Verdes y 
Palmixrito ganó la cruz roja del Mérito 
Militar de primera clase. En el combato 
del Mario fué herido gravemente do im 
balazo, siendo ascendido á capitán. Lue­
go de restablecido salió á operar on laa 
jurisdicciones do Sancti-Spiritus y  Mo­
rón, agregado á la primera guerrilla v o ­
lante. El capitán general le encomendó 
el reconocimiento de los esteros de la cos­
ta Sur de la isla, desde Jácaro á Manza­
nillo, ejecutando aquella operación y  
levantando ios planos de los mismos muy 
á satisfacción de dicha autoridad.

En Agosto del 71 fué á Santiago do 
Cuba de ayundante del brigadier Mar­
tínez Campos, quien con grandísima ac­
tividad persiguió á los insurrectos do 
aquella jurisdicción. Salió á operaciones 
el entonces capitán Polavieja, y  en la 
acción de Dos Amigos, dada contra Má­
ximo Gómez, batióse tan bizarramente
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que se le concedió el grado de coman­
dante.

Estuvo en los combates de Aguácete, 
Monteolivares y  otros muchos, siendo 
premiado con el empleo de dicho grado. 
De Enero á Marzo de 1872 recorrió todas 
las sierras y  parajes más escondidos in­
trincados de G-uautánamo y  Santiago, 
pasando luego á Holguin en persecución 
de Céspedes.

Fué después comandante militar de 
Morón; pero hallándose herido y  enfer­
mo, embarcó para la Península en uso de 
licencia, y  á poco de llegar obtuvo el 
grado de teniente coronel en recompen­
sa de los servicios prestados en la ante­
rior campaña. A las órdenes del general 
Martínez Campos concurrió k las opera­
ciones sobre Játiva, Alcira, Valencia y 
otras muchas, distinguiéndose muy. par­
ticularmente en la acción de Mislata, por 
la que fué ascendido al empleo do te­
niente coronel.

Estuvo en el sitio de Cartagena, y más 
tarde fué destinado al ejército de Catalu­
ña, á las órdenes del general Martínez 
Campos, con el que pasó luego al ejérci­
to del Norte. Distinguióse mucho en 
aquella campaña, ganando en las Muñe­
cas y  Galdaraes el grado de coronel. El 
empleo respectivo le fué concedido poco 
después, también por mérito de guerra.

Fué tan notable su comportamiento en 
la batalla de Treviño, que se le propuso 
al ministerio de Estado para la enco­
mienda de Carlos III. En sucesivas oca­
siones dió buenas muestras de valor, y 
sobre todo de iniciativa é inteligencia, y 
de las mejores fueron sin duda su mar­
cha sobre Peflacerrada, mandando una 
fuerza de guerrillas, y  la toma de las Pe­
ñas de Amboto y Altos de Urquiola. Por 
estos y  otros méritos de guerra, obtuvo 
el empleo de brigadier. En el mismo 
año (1876) marchó á Cuba. Sus operacio­
nes contra Pancho Jiménez, en Sancti- 
Spiritus, y  las que luego dirigió como 
jefede la tercera brigada del departa­
mento Oriental contra Maceo, fueron efi- 
cacisimas. Persiguió tan acertada y eje­
cutivamente á Limbano Sánchez, en Ma­
yar! Abajo, que le obligó á capitular con 
toda su gente, resultado que le valió el 
empleo de mariscal de campo.

Acabada la guerra, fué nombrado co­
mandante militar de Puerto Príncipe, y 
luego de Santiago de Cuba. En ambas 
mostró rara capacidad política, y en lu 
última su gran conocimiento del terreno 
y de la manera de pelear el enemigo, asi 
como la situación del país. El alzamien­
to á que se llamó guerra chiquita hubiera 
costado á España grandísimos sacrificios 
si el general Polavieja no hubiera conse­
guido vencer á los enemigos ni poco 
tiempo.

Entonces probó que en Cuba puede do­
minarse por las armas una rebelión tan 
poderosa como aquella lo fué, bastando 
para ello emplear oportunamente la fuer­
za y la astucia, el rigor y  la suavidad. 
Bien mereció la gran cruz de Isabel la 
Católica y  el ascenso á teniente general 
con que premió el gobierno su bien diri­
gida campaña,

Después fué algunos años capitán ge­
neral de A idalucia, y ha servido otros 
importantes destinos, entre todos los cua­
les merece muy particular mención su 
mando en la isla de Cuba (31 de Julio de 
181)0 á 5 de Junio de 1892). Encontró pre­
parado un alzamiento, y  lo contuvo. A vi­
só al gobierno de los trabajos que los 
enemigos de España hadan para em­
prender una nueva guerra, y  dijo la po­
lítica que so debía seguir y  las precau­
ciones que convenía tomar para impe­
dirlo y  castigar á los separatistas. D o­
cumentos suyos hay harto elocuentes é 
instructivos, con los que se prueba que 
lo que ahora sucede en Cuba ha podido 
evitarse, porque bien advertidos estaban 
de todo los gobernantes españoles por el 
general Polavieja. Quizá salgan algún 
dia á luz, y entonces se verá cuán á 
poca costa pudo conservarse la paz en 
aquella isla y  (juiénes son los principales 
culpables de que tengamos que sostener 
esta sangrienta guerra.

A su vuelta á la Península fué nom­
brado comandante en jefe del sexto cuer­
po de ejército, de cuyo importante cargo 
pasó al de jefe del cuarto militar de S. M.

Nombrado en 22 de Octubre de 1896 
segundo ctibo de la capitanía general de 
Filipinas, sustituyó poco después de su 
llegada al general Blanco en el mando 
superior del Archipiélago y  de su ejér­
cito, y  organizó la campaña que con 
tanto éxito se está desarrollando bajo su 
dirección.

Con ella se ha logrado desalojar de 
formidables posiciones á los insurrectos, 
y se va á la pacificación de la provincia 
de Cavite, convertida en el baluarte más 
importante del separatismo filipino.

Los triunfos obtenidos enSüang, Das- 
mariñas y  Salitrán avaloran el plan des­
arrollado por el general Polavieja, como 
general en jefe dei ejército que combate 
en Filipinas.

coR O M  mm\ DEL mí düqüe um

(itOMANCE a n ó n im o )

Después que Carlos famoso 
sumo emperador romano 
de su estado victorioso 
subió al reino soberano, 
á veinticuatro de Junio, 
en la fuerza del verano, 
cuando el villano se ensancha 
de ver muy fértil su campo, 
y  estar las mieses crecidas, 
y  en todo muy lleno el grano, 
vi gran compañía de gente, 
y  entre ellos un viejo anciano , 
cabello y  barba vellida, 
blanca del nacer temprano, 
armado de todas armas 
á lo divino y humano.
La fe lleva por bandera 
comó fiel y buen cristiano, 
que según las gentes dicen 
es el duque de Alba hispano 
que el rey don Felipe envia 
mayor que Alejandro magno, 
para castigar la secta 
dol malbado luterano.
Pasa por la alta B >rgoña, 
deja á Alemania á una mano, 
atravesaba á Turin 
y  también al Saboyano.
Entre Bruselas y Amberes 
meten mucho castellano; 
reediñeanse los templos 
de aquel túmulo inhumano; 
los condes mete en prisión, 
oye misa el que es cristiano; 
lo que antes no se hacía, 
que era todo luterano.
Después degolló los condes 
y  otros muchos hijosdalgo; 
sólo el principo de Orange 
por las uñas se ha escapado. 
Metidose ha en Alemaña, 
y  un gran campo había juntado 
para venir sobre el duque, 
á ver si podían peseallo.
Pasan de cincuentarail 
los que van á ejecutallo; 
son los treintamii infantes 
y  los demás de á caballo.
Por las tierras donde vienen 
van arruinando y matando; 
templo y ermita que topan 
lo roban y  echan abajo; 
mas este varón que digo, 
del ejercito cristiano, 
se los sale á recibir 
con ansia do aposentallo 
y dalles banquete y  cena 
que á los condes había dado.
El principo, finalmente, 
se tuvo en este costado
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por tiempo de cuatro meses 
mas no pudo sustentallo.
Después contra voluntad 
y muy mal de su grado, 
con gran pérdida de gente 
á Alemafla se ha tornado, 
y  mostrando gran tristeza 
á solas se ha retirado, 
hasta que después se supo 
que en Francia ha resucitado 
en su ser tan diferente 
como de rey á vasallo, 
porque acá á todos mandaba 
y  allá iba á ser mandado. 
Volvamos al gran caudillo 
del ejercito cristiano, 
que acabado todo esto 
á Bruselas se ha tornado, 
y  á los estados de Flandes 
á Cortes había llamado.
De cada cabeza viene 
un burgo, maestro honrado, 
que defendiese las partes 
de lo que claro ha pasado.
El duque les representa 
cuán mal que se han sustentado 
asi en el servicio del rey, 
como en el culto cristiano, 
y  que es muy bien que paguen 
lo que el buen rey haganado, 
asi en santos que han deshecho 
y  templos que han derribado, 
como en vasallos y gente 
con que aquesto se ha aquistado; 
y  aunque les pareció duro, 
vinieron en aceptarlo, 
por el miedo que tenían 
al buen duque de Alba hispano.

...•L f-’, ”.' ,

í.

>̂1

AUT0 BI0 GR.^FÍA DEL P. FEIJÓO

W la importante revista de Valen­
cia, Soluciones Católicas, se ha pu- 

f  blicado la interesante autobiogra­
fía 'del P. Feijóo, que éste dirigió á don 
Dregorio Mayans, y que ha encontrado 
el Sr. Ontovilla entro los manuscritos de 
la Biblioteca Mayansiana de Oviedo.

He aquí el curiosísimo documento: 
«Paraque Vmd. satisfaga al amigo ex- 

tranjeroque solicita noticias de mi perso­
na, padres, patria, etc., digo que soi natu­
ral i originario de la provincia de Oren­
se en el Reino de Galicia; nací en una al­
dea llamada Santa Maria de las Mellas, 
distante legua i media de dicha ciudad 
de, Orense el alio do 1670 dia ocho de 
Octubre; mi padre se llamó D. Antonio 
Feijóo Montenegro i mi madre D .“ Ma­
ria de Puga, uno i otro de familias hon- 
rradissimas patricias do aquella provin­
cia. Recibí el Santo hábito en el mes de

MACKRO DEL AYUNTAAllENTO DE ZARAGOZA

Octubre de el año 1690, al tiempo que 
cump'ia catorce años de edad; estuve dos 
años en el noviciado por no poder pro­
fesar hasta los diez y seis; al instante que 
profesé me erabiaron á estudiar artes al 
Colegio de San Salvador de Jerez dentro 
de el mismo Reino de Galicia i de el A r­
zobispado de Santiago. Cumplidos los 
tres cursos pasé á tener otros tros de 
Theologia á nuestro Colegio de San Vi­
cente de Salamanca; de alli á otros tres 
en la pasantía de San Pedro do Kxlonza 
junto á León en cuyo tiempo me nombró 
el General para tener un acto pro reli- 
gione en las escuelas de Salamanca i te­
nido me dieron !a pasantía de artes en 
el mismo Colegio donde las avia estu­
diado; duró tres años esta ocupación, á 
que so siguió la de Letor de ellas otros 
tres años en el mismo Colegio Un año

después de concluida esa tarea, fui nom­
brado Maestro de estudiantes de el Cole­
gio de Theologia de San Juan de Poyo, 
en el mismo Arzobispado de Santiago.

Luego me trasladaron á este de Ovie­
do también por Maestro de estudiantes 
nombrándome juntamente Nuestra Con­
gregación opositor á las cathedras de 
artes i Theologia de esta Universidad. 
Luego que llegué aquí me gradué de Li- 
zenciado i Doctor Theologo en ella; es­
taba a la sazón vacante la cathedra de 
Santo Thomas que es la ínfima de las 
qiiatro que ay de Theologia, opiiseme á 
ella i la logré aunque avia opositores 
mas antiguos i que avian tenido cathe­
dras de artes. Esto íue a los treinta i 
tres años de edad que cayeron en el de 
1709. El año de 1721, vacó la cathedra 
de Escritura, opúseme i la logré. El de
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1725 subí a la de Vísperas de Theologia 
que oí gozo; de modo que no hize lec­
ción de oposición que no me valiese una 
cathedra. Es de advertir que el mismo 
tiempo seguí la carrera escholastica en 
la Religión siendo primer Maestro de es­
tudiantes, luego Letor de Vísperas de 
Theologia, después de Tercia i finalmen­
te Regente de los estudios de este Cole­
gio. Eligióme la Congregación Abad de 
él el año 1721; son las abadías quatrie- 
niales, renuncíela antes de cumplir dos 
años, dabanraela el Capitulo que se ce­
lebró el año 1725, no la quise i la dieron 
a contemplación mia a otro sugeto. En 
el Capitulo que se celebró el año 1729 
me reeligieron Abad i por motivos espe­
ciales que ocurrieron entonces acepté. 
Tengo, pues, el honor de Abad dos vezes 
de este Colegio; tengo voto perpetuo en 
los Capitules generales de la Congrega­
ción, gozo todos los honores i exempcio- 
nes de Maestro general de ella, soy Ca- 
tliedratico de Vísperas i Doctor theologo 
de esta Universidad, i, en fln, la Socie­
dad Regia phisico-medica de Sevilla, me 
hizo el honor de nombrarme socio suyo 
con las señaladas circuhstancias de no 
examinarme ni llevarme propinas; esto 
fue el año 1727. Vea aqui Vmd. todo lo 
que tengo que dezir en orden al as- 
sumpto......»

Este autógrafo está fechado en la ciu­
dad ovetense el 8 de Enero de 1733, y  lo 
conserva como joya de familia la mar­
quesa de Cruilles.

AL DUQUE DE ALBA

(s o n e t o )

Señor, mientra ol valor que en vos contemplo 
el ánimo , el saber alabar quiero, 
con el bajo decir, torpe y grosero 
del alto desear la furia tiemple.
V [lastras obras serán, pues, vuestro ejemplo 
vos vuestro coronista verdadero,
vuestra virtud será el mas cierto Homero,» ' 
a Té á la inmortalidad os abra el templo.
Ko dejaréis, señor, ser alabado;
m w  al principio que lleváis tan alto,
dad en lo por venir alegre efeto;
que si el triunfo del mundo es pobre y falso,
si corresponde mal con tal sugoto,
allá 03 le tiene e! cielo aparejado.

(G dtierre  deJCe t in a .)

LA LEYENDA

DE SAN GREGORIO EL GRANDE

*K torno de los grandes personajes 
L* históricos brota la leyenda, como 
yii si no fuese bastante la historia, 

para transmitirnos su venerada imagen, 
y  de los rasgos históricos y  de los mitos

se forma tal vez la verdadera semblanza 
de los hombres célebres, porque algo hay 
en los ültimos que falta á los primeros y 
que contribuyó á perpetuar algunos ras­
gos medio borrados de su físoiiomía; de 
aquí la importancia de la leyenda, que 
hoy no suelen olvidar los historiadores.

San Gregorio florece cuando el saber 
se había refugiado en los claustros y  la 
edad de las tinieblas comenzaba en Eu­
ropa. La Orden Benedictina le cuenta 
entresus graudes representantes, y  Roma 
y la Italia entera entre sus bienhechores.

La peste se habla enseñoreado de la 
Ciudad Eterna; una de aquellas pestes de 
la Edad Media, de que apenas nos dan 
idea las contemporáneas, ni la famosa 
llamada negra, ni la de Milán, descrita 
por Manzoni. E! pueblo, que ya no veía 
cerca de si á los emperadores— como que 
residían en Coiistantiuopla— no tenía á 
quién volver los ojos más que á los Pa­
pas. Entonces Gregorio, que había salido 
de liis filas del Patriciado y  que sabia la 
inutilidad de los Césares para el alivio 
del pueblo, ordena rigurosas penitencias, 
ayunos y  procesiones que dirige, y  en to­
dos los actos de piedad toma la mayor 
parte.

En uno de ellos se le aparece una vi­
sión, el ángel que contra Roma esgrimía 
su espada, obedeciendo las órdenes dcl 
Todopoderoso cuando mandaba la peste, 
y  cuando la retiraba para socorrer al 
pueblo, envaina la espada extermina- 
dora á la vista del Sumo Pontífice y  de 
los romanos.

Sucedió esto, según la leyenda, cerca 
del monumento llamado antiguamente 
moles Adriani y hoy el castillo de San- 
tángelo. Y en memoria de aquel célebre 
acontecimiento se colocó la imagen de un 
ángel coronando el antiguo sepulcro.

De otra muy curiosa tradición nos ha­
blan las crónicas, y  que si bien no puede 
admitirse, porque in inferno nulla est re- 
demptio, sin embargo nos demuestra qué 
idea tenía el pueblo del poder de la ora­
ción y  de la intercesión de los Santos. El 
emperador Trajano, que no sólo había 
sido gentil, sino perseguidor de los cris­
tianos, aunque no de Ios-más acérrimos, 
había sido uno de los Césares dotados de 
más sobresalientes prendas y de ciertas 
virtudes cayo recuerdo nos ha quedado 
en el panegírico del segundo Pliuio. De­
cía el pueblo romauo que, enamorado de 
aquella gran figura histórica el Papa San 
Gregorio, habla obtenido del cielo la sal­
vación del emperador, y  esta leyenda co­
rrió durante la Edad Medía muy admi­
tida por los que dan fe á las consejas que 
tienen algún barniz religioso.

San Gregorio, que había sido Nuncio ó 
apocrisario en Coustantinopla, tiene ma­
yor importancia que por estos mitos, por

sus efectivos servicios á la Iglesia en 
aquella corte; luego en España contribu­
yendo al planteamiento de la unidad ca­
tólica, y, por fin, en Inglaterra, convir­
tiendo á la fe ortodoxa á sus habitantes.

El episodio relativo á España es plena­
mente histórico, pues de él nos quedan 
documentos oficial«"s; en la conversión 
de los ingleses tiene alguna parte la le­
yenda, y  hoy presenta cierto interés do 
actualidad, atendidas las negociaciones 
para la unión de las iglesias latina y an­
glicana.

Cuéntase que San Gregorio, aún jo ­
ven, pasaba por el mercado de esclavos 
de Roma y  que le llamó la atención uu 
mancebo robusto, rubio, de ojos azules> 
uu tipo completamente opuesto al de la 
gente latinay al del Mediodía de Europa. 
Y  continúa la leyenda diciendo que Gre­
gorio le llamó Angel, no anglo, diciendo 
que si no fuera idolatría, éste seria d  
nombre que debería dársele:

tNon Aiiglus, sed vere Angelus Iste furet.>

Y años después, no olvidada aquella 
pi’imera impresión, de la que dependió 
nada menos que la suerte do la isla de los 
Santos, el Papa mandó á la isla al monje 
Agustín y á los que le acompañaron en 
la predicación de la fe católica.

Aparte de todo esto, los escritos y  los 
hechos de San Gregorio fueron bastantes 
para elevarle á uno de los primeros pues­
tos en la gloriosa dinastía pontificia, y  le 
aseguraron en la historia el envidiable 
dictado de Grande.

A. Baluíx  d e  U n q ü eea .

Anurae ios y  p e d a m o s.

Recomendamos el verdadero Hierro Rravaís. adon- 
tado on los Hospitales de Pans y  que prescriben 
loe médicos. coiUra la Anemia, Clorosis y  Debilidad: 
dando a la piel d**l bello sexo el sonrosado y 
aterciopelado que unto hq desea. Es el mejor de 
todos Jos tónicos y veconstiliiyenies. Ko produce 
est reí il míen lo, n i diarrea, teniendo además la 
superioridad sobro iodos los ferruginosos de no 
fatigar nunca el estómago.

LOS QUE TENGAN TOS
va sea reciente 6 crónica, tomen las PlSTlLLA.s 
DEL Dr. ANDRED DE BARCELONA j  se la ttm 
taran pronto, por fuerte é incómoda que are 
Wuohoe vecet ittapartct la to$ por compUto al Mrmn.e- 

primara caja.

PARA TENER LA BOCA
sana, hermosa, fuerte v no padecer dolores da I 
muelas,' usen el ELIXIIÍ y POLVOS MENTHOLINA

dicho Doctor, cuyo perfume refresca | 
la boca y aromatiza el s'

que
tamíiicD la boca y aroma'tiza' eT aliento.

Pidimie ato» medieamtnloa m  todas la» Soneoe.

2.260. —Avrlal, impr,—S. Bíi-nardo , 02, Uudr.d
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Billfltes HipotecariDi de Ib  Isla de Cuba. — Einisidn de 1886.

ANUNCIO

Venciendo en l.° de Abril próximo el cupón núm. 43 de los 
Billetes liipotecarios de la Tala de Cuba, emisión de 1386, se pro­
cederá á au pago desde el expresado día, de nueve á once y  me­
dia de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los supones, 
acompañados de doble factura tilonaria, que se fscilitará g'htis 
en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios,' número 1, 
Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en Madrid; en 
casa de loa corresponsales, designados ja , en provincias; en Pa­
rís, en el Binco.de París y de los Países-Bajos, y en Londres en 
casa de los Srcs. Baring Brothers y  C.‘  Limited.

Loa Billetes que han resultado amortizados en el sorteo de este 
dia podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pesetas que 
cada uno de ellos representa, por medio de doble factura que se 
facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los Billetes amortizados que 
deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada represen­
tación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los comisionados 
de la misma desde el 10 al 20 de evte mes.

Eu Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los ta- 
lonarios'de comprobación, se efectuará el pago siempre, sin ne­
cesidad de la anticipada presentación que se requiere para pro­
vincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el 1 al 19 
de Abril, y transcurrido este plazo, se admitirán los cupones 
y  Billetes amortizados los lunes y martes de cada semana, á las 
horas expresadas.

Barcelona 1 de Mario de 1897. — El secretario general, 
Arítíidet de ArliXano.

BANCO h i s p a  NO-COLONIAL

ANUNCIO

Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba.— Emisión de 1886.

43.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del notario D. Manuel 
Saez 7 Bercero, actuando en el protocolo de D. Luis G. Soler 
y Plá, el 43.® sorteo de amortización de los Billetes hipoteca­
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1880, según lo dispuesto en 
el artículo 1.® del Real decreto de 10 de Mayo de 1886 y Real orden 
de 4 de Febrero de este año, han resultado favorecidas las diei 
y nueve bolas

Números 307—990—1.690— 1.842 — 3.613 — 3,953 _  4.097 __ 
4.170-4 838- 5.285 — 6.079 — 6.299 -  7.423 — 7.446— 7,876 — 
8.193 — 8.271 — 9.536y 10,83t.

En BU consecuencia quedan amortizados los mi! novecientos 
Billetes

Números 30.601 al 30,700 — 98.901 al 99.000 — 168 901 al 
169.000 — 184,101 al 184.200 -  361,201 al 361.300 — 39.5 201 al 
395,3 '0  - 409.601 al 409 700 — 416.901 al 417,000 -  4a3.70l al 
483.800 — ,52H. 401 al 528 500 — 606.801 al 607.900 — 629.801 al 
629.900 — 742 2ül al 742.300 — 744.501 al 744.600 — 787.501 al
787.600 -  819.201 al 819.300 — 827.001 al 827.100 — 9.53 501 al
953.600 y 1.081.301 á 1.083.400.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Rcaj 
decreto, se hace público para conocimiento de los interesados 
que podrán presentarse desde el dia I.® de Abril próximo á 
percibir las 500 pesetas, impone del valor nominal de cada uñó 

'de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho día 
presentando los valorea y subscribiendo las facturas en la forma 
de costumbre y en los puntos des'gnadoa en el anuncio relativo 
al pago de los expresados cupones.

Barcelona I.® de Marzo de 1897. — El secretario general, 
Arlttidei de Antíano.

BANCO HISPANO-CO0.ONIAL

Billetes hipotecarlos de la Isla deCuba. — Emisión de 1890. 

ANUNCIO
Venciendo en 1.® de Abril próximo el cupón num. 26 de los 

Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión de 1890, se pro­
cederá á su pago desde el expresado dia, de nueve á once y me­
día de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupones, 
acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará gratis 
en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de E«tudíos, número 1, 
Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en Madrid; en 
casa de los corresponsales, designados ya, en provincias; en Pa­
rís, en el Banco de París y de los Países-Bajos, y en Londres en 
casa de los Sres. Baring Brothers y 0 .“ Limited.

Los Billetes que han resultado amortizados en el sorteo de este 
día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pesetas que 
cada uno de ellos representa, por medio de doble factura que se 
facilitará en los puntos 'esignados.

Los tenedores de los cupones y de los Billetes  ̂amortizados que 
deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada represen­
tación de esta Sociedad, deberán presentarlos áilos comisionados 
de la misma desie el 10 al 20 de este mes. ¡

En Madrid, Barcelona, Paria y Londres, en que existen los ta­
lonarios de comprobación, se efectuará el pago !siempre, sin ne­
cesidad de la anticipada pre entación que se requiere para pro­
vincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1 al 19 
de Abril, y transcurrido este plazo, se admitirán loa cupones 
y Billetes amortizados, loa lunes y martes de oada semana, á las 
horas expresadas.

Barcelona 10 de Marzo de 1897.—El secretario general, Arit- 
tides de Artiñano.

BANCO HISPÁNO-COLONIAL
ANUNCIO

Emisión de 1890.—Billetes hipotecarlos de la Isla de Cuba.
2S.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del notario D. Manuel 
Saez y Bercero, actuando en 0I protocolo de D. Luis G. Soler 
y Pía, el 25.» sorteo de amortización de los Billetes hipoteca­
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1890, según lo dispuesto en 
el artículo 1.® del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 y Real 
orden de 11 de Febrero de este año, han resultado favorecidas las 
veintisiete bolas

Números 151 — 294 — 478 — 1.148 — 3.193 —3.743 — 3.846 — 
3.877 -4.630—5,088 — 6.446 — 6.615 — 6.729 — 8.731 — 6.776 — 
8.133-8.689—9,936—10.445—10.826—11,747—12.909— 13 831 — 
13.891 -14.275-16.443 y 16.459

En su consecuencia quedan amortizados los dos mil setecien­
tos Billetes

Números 15.001 al 15.100—29.301 al 29.400—47.701 al 47.800—
114.701 al 114.800 — 319.201 al 319.300 — 374.201 al 374.300 —
381.501 al 3^4.600 — 387.601 al 387.700 — 462.901 al 463.000 —
508.701 al 608.800 — 644.501 al 644.600 — 661.401 al 664.500 —
672.801 al 672.900 — 673.001 al 673.100 — 077.501 al 677.600 —
813.201 al 613.300 — 853.801 al 858 900 — 993.501 al 993.600 —
1.044.401 á 1.044,500-1.082.501 á 1.082.600—1.174.601 á 1,174.700 
— 1.290.801 á 1:290,900 — 1.383.001 á 1.383.100 — 1.389.001 á 
1.389.100—1.427 401 á 1.427.500—1,644.201 á 1.644.300y 1.645 801 
á 1.645.900.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto, se hace público para conocimiento de ios interesados, 
que podrán presentarse desde el día 1.® de Abril próximo á 
percibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uno 
de los Billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
día, presentando los valores y subscribiendo las facturas en la 
forma de costumbre y en los puntos designados en el anuncio 
relativo al pego de los expresados cupones.

Barcelona 10 de Marzo de 1897.—El secretario general, ArU‘  
Hdet de Artiiano.
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Nota de los T ÍTU LO S DE LA  DEUDA AM OfiT IZABLE al 4  % que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

NÚMEROa 
délas bola) que 

representan 
los lotee.

NUMERACIÓN 
de loa Ulules que deben 

• • •— -lizad i-.

p/

523 
603 

1.015 
1.321 
1.G93 
1.716 
1.779 
2.028 
2.637 
2.813
2.844 
3.180 
3.253 
3.277 
3.497 
3.805 
4.037 
4.346 
4.490 
4.677
4.844 
4.919
5.287
5.349 
5.464 
5.482 
5.655 
5.750
5.943 
6.035 
6.105 
6.187 
6.284
6.349 
6.864 
7.278 
7.363 
7.577 
8.193 
8.716 
8.719
8.943 
9.244 
9.293 
9.431 
9.900

10.146 
10.150 
10.164
10.462 
10.796 
10.831 
10.8?5 
10.947 
11.060 
11.086 
11.166
11.287
11.349 
11.361
11.463 
11.702 
11.901 
11.915 
11.981 
12,007 
12.055 
12.071 
12.233 
12.878 
13.140 
13 877 
14.019

Kl

S&rie A.
5.221 á
6.041 » 

10.141 * 
13.201 » 
16.921 » 
17.151 » 
17.781 » 
20.271 »
26.361 > 
28.121 *
28.431 » 
31.791 » 
32.521 »
32.761 » 
34.961 »
38.041 »
40.361 »
43.451 » 
44.891 »
46.761 »
48.431 » 
49.181 »
52.861 »
53.481 »
54.631 » 
54.811 » 
56.541 »
57.491 »
59.421 » 
60.341 »
61.041 »
61.861 » 
62.831 »
63.481 »
68 631 » 
72.771 » 
73.621 »
75.761 »
81.921 » 
87.151 »
87.181 »
89.421 » 
92.431 »
92.921 »
94.301 » 
98.991 »

101.451 »
101.491 »
101.631 » 
104 611 » 
107.951 »
108.301 » 
108,841 » 
109.461 » 
110.591 » 
110.851 » 
111.651 » 
112 861 »
113.481 » 
113.601 » 
114 671 » 
117 011 > 
119 001 » 
119 141 » 
119.801 » 
120.061 * 
120.541 » 
120.701 » 
122.321 » 
128.771 » 
131.391 » 
138.761 »
140.181 » 

jíobeniMlor, Joti

HÚMEROS 
lelas botas que 

representan 
los lotes.

NUMERACIÓN HÚMEROS NUMERACIÓN
de los títulos que debsn de las bolas que 

representan de los títulos que deben
ser amortizados. los lotes. ser amortizados.

14.024
14.C62
14.151
14.263
14.394

210
287
302
322
537
539
578
790
988

1.427
1.443
1.910
1.931
2.024
2.136
2.60'¿
2.655
2.685
2.688
2.748
2.808
2.819
2.926
3.063
3:318
3.663
4.123
4.144
4.167
4.195
4.763
4.835
4.952
5.134
5.244
5.791
5.932
6.216
6.495
6.731
7.004
7.121
7.526
7.780
8,028
8.030
8.403
8.404 
8.670 
9.335 
9.433 
9.683 
9.804 
9.886

89
167
184
221
419
478
597
691
889

1,046
1.189
1.256

140.231 á 
140.611 í 
141.501 > 
142.621 » 
143.931 >

Selle S

2.091 á 
2.361 » 
3.011 » 
3.211 » 
5.351 » 
5.381 » 
5.771 » 
7.891 »
9.871 » 

14.261 » 
14.421 »
19.091 * 
19.301 *
20- 231 »
21- 351 » 
26-iTl » 
26.541 » 
26-841 »
26.871 » 
27.471 » 
28.071 » 
28.181 » 
29.Ü51 » 
b0.621 * 
33,171 » 
36«62l » 
41.221 »
41.431 »
41.661 »
41.941 » 
47.621 » 
48 341 > 
49.511 » 
51.331 »
52.431 » 
57.901 » 
59.311 » 
62.151 »
64.941 » 
67.301 »
70.031 » 
71.201 » 
75.251 » 
77.791 » 
80.271 . 
80.291 » 
84.021 »
84.031 » 
86.691 » 
93.341 » 
94.321 » 
96.821 »
98.031 » 
98.851 »

Serle O

881 á 
1.661»
I .  831 » 
2.201 » 
4.181 . 
4.771 » 
5,961 » 
6.901 » 
8.881 *

10.4M .
I I .  881 » 
12 551 »

1.388 
1.398 
1.516 
1.633 
1.823 
2.339 
2.381 
2.587 
3.226 
3.284
3.389 
4.007 
4.401
4.478 
5.134 
5.368
5.478 
5.549 
5.593 
5.723 
5.987 
6.006 
6.077 
6.091 
6.543 
6,755 
6.949 
7.178 
7.274 
7.365 
7.671 
7.916 
8.109 
8.214 
8.438 
8.467 
8.657 
8.700 
8.765 
8.900 
8.906 
9.077 
9.241

109
173
188
224
356
361
363
603
695
792

2.014
2.194

13.871 á 
13.971 » 
15.151 » 
16.321 » 
18.221 » 
23.381 » 
23.801 » 
25.861 » 
32.251 » 
32.831 » 
33.881 » 
40.061 » 
44.001 •
44.771 » 
51.331 » 
53.671 »
54.771 »
55.481 » 
55.921 » 
57.221 » 
59.>;61 » 
60.051 » 
60.761 » 
60.901 » 
65.421 » 
67..541 »
69.481 »
71.771 » 
72.731 .
73.641 » 
76.701 » 
79.151 » 
81.081 » 
82,131 » 
84.371 » 
84,661» 
86.561 » 
86,991 »
87.641 »
88 991 »
89 051 » 
90.761 » 
92.401 »

Serle

Serle
1,081 k 
1.721 » 
1.871 » 
2.231 » 
3.551 » 
3.601 » 
3.621 » 
6.021 » 
6.941 . 
7 911 » 

20 131 > 
21.931 »

413 4.121 k 30 1
787 7.861 » 70 1

1.038 10.371 » 80 1
1.212 12.111 » 20 1
1,424 14.231 » 40 1
1.712 17.111 » 20
1.767 17.661 » 70 1
1,820 18.191 » 200 1
2.028 20.271 » 80
2.044 20.431 » 40 p
2.075 20.741 » 50 1
2.194 21.931 » 40
2.638 26.371 » 80 t
2.650 26.491 » 500 II
2,760 27.591 » 600 51

O. Madrid l.» de Mano de 1807.—El yiceaecrstario. O Mira»dt.
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BANCO DE ESPAÑA

Ei Consejo de gobierno ha acordado convocar á ejercicios de 
oposición para provee- sesenta' destinos de Escribientes 
Sucursales del Banco de España, conforme a loa Estatutos y con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 225 y 234 del Keglamento 
del m'smo, aprobado por Real decreto de 27 del próximo pasado
mes de Febrero. . j  j-.... „Podrán concurrir á estas oposiciones los lóvenes de diez y 
seis años cumplidos de edad y que no excedan de ve.ntitres, 
debiendo acreditar au moralidad a completa satisfacción del 
Banco y sirviendo de reconieijdacióu particular el titulo ae 
Perito mercantil, el de Badiiiler en Artes y la posesión de idio-
m&s extraoieros. , «Las solicitudes, que habrán de estar escritas por los mpmos 
opositores, se presentarán en el negociado de la becretana del 
Banco en cualquier día uo feriado y a las horas de despacho, 
hasta el día 22 de Abril próximo, acompañadas de los certihcados 
de nacimiento, de buena conducta y de servicios ó estudio , 
expresándose en las solicitudes el idkma ó idiomas que po-ea el

^^Los'e'i'ercicios de oposición comenzarán el día 17 del próximo 
mes de'Mavo, y serán dos, consistiendo el primero m  «senDir 
correctanieiite al dictado; verificar una operación aritmética de 
números enteros, quebrados comunes ó decimales, ó de 
cíones; formalizar un asi-nto del libro Biano por el de
la partida doble, de ur a operación u.ual de comercio que se dara 
en borrador, y redactar una carta según estilo habitua!_ eniie 
comereiames. La aprobación de este ejercicio será requisito in­
dispensable para pasar al segundo, y sufrir, en su caso, el exa

El segundo ejercicio co^Bi t̂i^á en conttstar p^r cserito-á una 
pregunta sacada á )a sneifc. de las que ccmirenden lo® 
cuestonarioaquese publican á ctntinuacion de este anuncio en 
la Qactia i t  Madrid, estando iDComuuicadoa los opo-itores du  ̂
rante un espacio de tiempo que no excederá de cuatro horas, 
transcurrido el cual pasarán los mismos opositoies a presencia 
del Tribunal para sufrir un examen oía', tanto sobre las mate­
rias que les haya cabido en suC’ te, como sobre cualquier otro 
punto de los comprendidos en los programas, según lo estime el 
referido Tribunal.

Terminados loa eje’ ciclos de oposición, que ®® 
arreglo a' orden que dite.rmine el Tribunal, se hará por este l_a 
calificación de los op usitores, colocándolos por el 
rito demostrado por los mismos y levantando acta de >us -tr^a 
jos que será soroetid" al Consejo de gobierno paia que el mis­
mo a%erde en definitiva la lisia de los sesenta opositores quo 
han de formar, por el ord.n de su num-'ración, el a®
aanirantea á lo« destinos de Escribientes que vacjuen en las bu 
cúrsales del Kstablecimiento; sin que por ningún concepto ex­
ceda de dicho número el de los opositores a quienes se concha® 
el derecho á ingreso en el servido del Bacico, por virtud dej 
resultado que < frezcan los ejercicios que p' actiquen conforme a 
cata convoci toria.

El Aspirante que al ser llamado en su turno para verificar el 
ensayo práctico de tres meses que prescribe
requisito necesario para ol tener el nombramiento definitivo de 
Escribiente, no aceptase el destino, sera da o ii« _t>a)a con ca­
rácter definitivo, sin que tenga opción, bajo ningún motivo ni 
pretex‘ 0, á reserva alguna de derechos para el ingreso,

Lss ioeidencias á que pueda dar lugar la presente 
toris, como igualmente cualquier otro asunto que con la misma 
se relacione, se resolveián con areglo á lo que el Consejo de
gobierno determine y sn  ilterior recurso.
“  Madrid 5 de Marzode 1807.—KlVicesecretario, Gabriel Miranda.

BANCO DE ESPAÑA

Desde el dia 10 del actual y bajo facturas que se facilitirán 
en el Banco, se admitirán para el a. ñalairneuto del cobro los 
cupones de la Deuda amortizable al 4 por lOÜ f.
l.° de Abril próximo y también los títulos de dicha Deuda
amortizados en el último sorteo. . ,

Madrid 8de Marzo de 1897.-K 1  Secretario, de MoraUt
y fierrann. _____ ___

BANCO DE ESPAÑA

Desde el día 10 del actual se podrán presentar en las Caj'as 
del Banco las Obligaciones del Tesoro que vencerán el día di del 
corriente, para el señalamiento del pago de los intereses que 
veuoen en el mismo día, haciéndose constar el psfW por medio 
de cajetín, que se estampará en los títulos de los Obligaoionea, 
por carecer éstas de cupón. . ,  , , ,  ,

Madrid 8 de Marzo de 1897.—El Secretario. de Mnralet 
S Serrado.

BANCO DE ESPAÑA

Los interesados que tenga en depósito en este Banco los va­
lores que se expresan á continuación, pued“n presentarse eu las 
Cajas del mismo desde el día 27 del corriente, de once de la 
mañana á tres de la tarde, a percibir los intereses vencidos en 
l .°  del actual de. ..  . „

Acciones del Ferrocarril de Lérida a Reus y larragona. 
Obligaciones de la Diputación provincial de Madrid.
Idem del Empréstito de la Villa de Madrid.
Deuda Munic¡i«al de Sisas. , ,  , ,  ,
Madrid 26 de Febrero de 1897,—El Secretario, Juan de Moralet

y Serrana.

BANCO DE ESPAÑA

Aprobado por Real decreto de 27 de Febrero próximo pasado 
Y publicado en la Gaceta oficial de l.°  del corriente, el nuevo 
Reglamento por que ae ha de regir el Banco de España; visto el
art. 327 de este Reglamento, que dice así:  ̂ ,

Las disposiciones de este Reglamento regirán desde luego.
SIq embargo, todas las operaciones pendientes continuaran 

conforme al Reglamento anterioi, durante el plazo que el Banco 
señale en anuncios públicos, para que los interesados se so­
metan á este Reglamento ó terminen sus operaciones.

K1 plazo indicado no podrá ser menor de seis meses.
Los interesado- podrán, desde luego, solicitar la aplicación del 

presente Reglamento.
Las renovac oues se Harán siempre con arreglo al mismo.
El Consejo de g-obierno ha acordado las siguientes reglas [para 

la ejecución de este articulo: . , , ,
1 • Las disposic'oi.ts del nuevo Reglamento regirán desde

luego, V á ellas i e acomodarán todos los actos y operaciones del 
Banco én lo sucesivo. . , ,

2 • Las operaciones pendientes que venzan dentro del plazo 
de seis mese?, cout'nuarán rigiéndose hasta su vencimiento por 
las disposiciones del anterior Reglamento, conforme al cual se

^^LoV interesados podrán, no obstante, solicitar, antea del ven- 
eiroiento, la aplicación del nuevo Reglamento, si asi lo desean.

3 • Las operaciones pendientes que no tengan vencimiento
determinado continuaran, durante el plazo de seis meies, ri­
giéndose por los disposiciones del Reglamento anterior, sí los 
interesados no solicitaren, dentro del mismo plazo, la aplicación 
del nuevo Reglamento. .

Transcurrido este tiempo se daran por termínalas las opera­
ciones en la forma que se pactaron, y en adelante se ajustarán á
lo que el nuevo Riglamento dispone.

4 » Toda operación nueva ó renovación de otra anterior se
llevará a efecto con arreglo á lo dispuesto en el nuevo Regla- 
mentode 27 de Frorero próximo pasado. _

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento por acuerdo 
dcl Consejo de óobieruo. . . .  , „  ,

Madrid l« de Marzo de 1897.—El Secretario, Jaan de Moralet y 
Serrado.

BANCO DE ESPAÑA

Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de los 
fondos necesarios p a 'ae lja go  de los intereses que -vencerán en 
16 del actual, correspondientes n la tercera sene de los pagares 
emitidos por dicho departamento en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 23 de Marzo de 1896, se pone en conocimieLto 
de los respectivos tenedores que, desde el indicado día lo del 
corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, pueden pre­
sentarse en ¡a Csja de efectivo del Btnco (Sección de pago de 
intereses), donde, previa exhibición de los pagarés, les serán 
satisfechos en el acto loa Ínteres» s devengados por los mismos.

Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fecha 9 
deb corriente por el Ministerio de Ultramar, los pagarés de la 
citada tercera serie, á tres meses f« cha, que vencen también el 
16 del mismo, se renovaran, sin necesidad de expedir otros 
nuevos, estampando en ellos un cajetín que diga: «^novadoeste
pagaré en iguales condiciones, al 16 de Junio de 1897.»

Madrid 13 de Marzo de 1897.—El Secretario, Juan de Moralet 
y Serrano.

iNO MAS SORDOS! nQUIEN LO SEA ES POR QUpERll*_____ _____  . A Caja, 4  p e se » !.— Uso interno, »£ra.l. ble y exem o
Q O N  T  R  A . *  S  O  R D  E R  A  d e m n l e n a n i p e l i ^ m  3

Cura dd niales de los Oídos, Sordera, Ruidjá flijos. etc.
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Prospectos eratis en vsrioa idiomas pidiéndolos al Depósito general para toda Espafia SOCIEMD 

BSPISoI a DS PKODDCTOS Fí EMAOÉUTICOS. Montera, 33, l,» , Madrid. Se nmat por correo á 
todo» los pueblos enviando *1 Director de la Sociedad á pesetas en !il ranzi ó se.Ici
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J CLAUSOLLES
BARCELONABAZAR MÉDICO

SUCURSAL EN MADRID |

3 5 , ('urrcta«4, 3 5  i frente ú Correos) |
Fábrica de aparatos ortopédicos, bragueros, fajas ventrales, ins- I 

trumentos de cirugía, artículos de goma, nigieDe, etc. S
r  Especialidad BU la couteucidn y curacidü de las hernias, por rebel- f  
5 des j  voluminosas que sean.—Gabinete de consultas abierto de diez á 5 
I  doce y de tres á siete. J.oa don.ing >s de nueve á una. • g
I  Precios fijos baratísimos |
I  CARRETAS, 35 (frente al buzón de Correos], MADRID ^
•M»t.»\\\'»V'\lll\V\VAVlS\\V\\V\VlV\VV»WVV\\V\V VVlV\V\VVVSV«VVWli«

G R A N  F A B R IC A

DHSD* BL HILADO DEL CAPULLO DE SEDA Y FUtíDICIÓS DE METALES, 
HASTA LA CONSTllUCCIÓtí DE LAB PRBNDAS

Pro|)ieda(l y Direccién de HIJOS DE M. GARDI

Casa fundada

EN

G13IHETE HORTE-1MERI(1!KO, HÜRTEBÍ, 33,1.“, fi'Í.DRÍD
^ C onsulta ¿tatria [gratis y por correo los de ^cerv Gratis folíelo de coradoacs.

r  cuR/\-
W  /  S IM  SONDAR MI  OPERAR
f  /  UAIiXS SB I,A X  1

O R I N A
Dilatación de las eafrecbeces, rotura y  fxpelició* 
de los cálenlos (mal de piaira) y arenillas. (Jura aí- 
pida del catarro de la vejiga, incontinencia, dei«lí> 
dad, próstata, orina turbia con posos blanco» é ro­
jo». Sales E och , 7 pesetas. Van coireo por 
libranza ó sollos. Calmante instaotáneo de 1m  
dolores y ataques. C< nsulta diaria gratis y por 

correo los de fuera^ GABINETE BÉUICO 
lOBTE-AHERIRANO, Mometa, 33,1”, M;dná.

Gratis folíolo  lis oai-adoocs. Venta, boti­
cas aorsdituilas de Ksnaiia. Cuidado 

coa  Las taEsiñeaciones; en caso 
ds duda, pídanas siem­

pre a l Oabiiiets.

1 8 Í 3 0

Privilegio

DE

INVENCION

I I M I ^ C a - E I N ' E l S
DE ESUULTUIIA EN MADEIIA

C A S A  E S P K C I . - V L  « L A  A R l I S T I C A . .
8 , CABALLERO DE GRACIA, 8, MADRID i

Antes que compren un otra ca?a, visiten y consulten! 
precios con ésta. ¡

Gran surtido Qoijnibados, fotografías, facsímde de acaa-  ̂
reía, oleografías y to la clase de estampas.

jOüASIüN! Cuadros de moldura dorada y labrada con' 
preciosas oleografías religiosas, de un metro de altura por' 
setenta centiuietros, á ló  pesetas.

Premisda por S. S, Pío IX y Sjcie lad de Amigos del P J b, de Valencia. 

CATORCE PREMIOS
en distintas Exposiciones nacionales y  extranjeras.

Valencia: Plaza de San Luis B-iltriin, 2.—Madri i : Esparteros, 22.__
Barcelona: Jaime I, núm. 11. —Bilbao: Aseao, núm. l.

Completo surtido en todo lo pertenecieni-s al ramo, desde lo más 
barato nasta lo más rico.

Casullai construí las desde 25 pesetas en adelante.
Ornamento! de todas clases y formas.— cocales.—TíJaj con 

ramos de metal, desde 5 pesetas eu adelante; las hay de seda pura y 
de seda con plata y oro fino, dibujos á relieve.

Merinos, Cachemires, Paños pora hábitos talares.— rjytínría de seda 
pura y con mezcla de lana y algodón, brocados, brocateles, damascos
rasos, etc.—üu'jreoi/nas de todas clases; hay de una sola pieza._Ter-

|| ciopeios en negro y colores, y demás clases de tejí los, como groses, 
«  moirés. tafetanes, rasos, pañuelos, frija», eXí.—Guaníes y medias 1 sas 

y bordadas.
Pasamanería fe iglesia y de tapicería.—G'i/ot'í,pi(iiíiV¿SJ, fietos, bor­

las de metales y sedas, \iüos, canntülos, lenUyaelas y demás materiales 
de bordar.

Rafa é¿a»'7i*.—Albas, roquetes, manteles, etc., etc., en toda su va­
riación de clases, hechur/is y precios.

Bordados en blanco de sedas y de oro.
Completo surtido de objetos de orfebrería y bronoeria, como cáli­

ces, copones, lámparas, candslabros, cruces, etc. Véanse los álbums 
de dibujos y precios eu to las nuestras sucursales; en la de Barcelona 
tstá la existencia.
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ALM ACÉN DE TEJIDOS
DE

P O L I G A R P O  R U I Z
1 5  — Jacom etrezo —

F R E N T E  Á  L A  F A R M A C I A
M A I) l i l i )

1  t )

No comprar sin ver antes los inmensos suitidos de esta casa: 2.000 dibujos en franelas de todas clases* «Imejia 
Je tAiquillaN, corsos, {-éneiAs de punto; 5 000 mantones de abrigo desde dos pesetas. DepósitJ
ue telas Didiicas a todos aiiclius V clases. Lstamenas para luibitos. Precios do fábrica. h F

1 5 ,  v J a . c o m e t r e z o ,  1 5

Ayuntamiento de Madrid




